
Corresp. Expte.-D-00855198.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8764 
Artículo-1°:-Otórganse un subsidio de $ 1.000.- (PESOS UN MIL) a cada una de las 

entidades que se detallan a continuación: 

AS-PA-NEL: Asociación de Padres de Niños Especiales de Lanús 

Sociedad de Fomento "Manuel Beigrano" 

Club Social y Deportivo "Elevación" 

Sociedad de Fomento "Barrio Constitución" 

Club S. D. Y C. "Monte Chingolo" 

Centro de Jubilados y Pensionados "La Frontera" 

Club Social y Deportivo "Progreso" 

Sociedad de Fomento "San Jose Obrero" 

Ci:ub Social y Deportivo "Beigrano" 

Asociación Mutual de los Trabajadores Municipales de Lanús 

Club Social "Presidente Quintana" 

Asociación Cooperadora de la Escuela Maternal no 4 
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ArticUlo-2°:-Otórgase un subsidio de $ 1.500.- (PESOS UN MIL QUINIENTOS) a la 
Parroquia Cristo Redentor. 

Artículo-30:-Autorlzase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar las 
órdenes de pago correspondientes determinadas en los artículos jO  y 21  
con cargo a la Finalidad 7, Programa 16, Partida 1.3.2. del Presupuesto de 
Gastos vigente.- 

Artículo-4°:-Las entidades beneficiarias deberán remitir a la Dirección de Contaduría 
General previo a percibir cheques, el nombre completo y número de 
documento del responsable de cobro por los subsidios otorgados y tendrán 
la responsabilidad de la rendición de los comprobantes que respalden la 
utilización de los fondos para los destinos solicitados, conforme lo 
establece el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad. 

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de noviembre de 1998.- 
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